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1.- INTRODUCCIÚN

En los últimos años el desarrollo de las Tecnologías de la Infurmación y Comunicación ha
sido cada vez más acelerado. Sumado a ello, hemos prcsenciado grandes esfuerzos realizados por
diferentes sectores del quehacer nacional por convenirlas en una herramienta de desarrollo y dc
nuevas oponunidades.'

Podemos advenir una apreciación generalizada dc que lasTecnologías de la Información y
Comunicación se pueden convenir en una nueva oponunidad para colocar al Estado y al desarro
llo al servicio de las personas. Así, se las concibe como una herramienta de cambio que en ningún
caso son un fin en sí mismo, sino muy por el contrario, un medio que puede contribuir a facüitar
el logro de los afanes definidos por la propia sociedad.

Es por cllo que toda esta aspiración de progreso y modernidad no puede perder de vista que
el fin último es la persona. Que debe propender a hacerle la vida cotidiana más fácil y provccrle
nuevos y mejores canales de información, participación y satisfacción de necesidades.

Ver el trabajo realizado por el Grupo de Acción Digital durante el año 2003, con miras a la preparación de
la Agenda Digital (www.agendadigital.d). Dicho documento es el resultado de un amplio acuerdo públi
co-privado sobre una estrategia paIs. mirando a la celebración del bicentenario en 2010. Por su intermedio
se pretende contribuir al desarrollo de Chile mediante el empleo de las tecnologfas de la información y
comunicación para incrementar la competitividad. la igualdad de oportunidades, las libertades individua
les. la calidad de vida y la eficiencia y transparencia del sector público, enriqueciendo al mismo tiempo la
idenridad cultural de la Nación.
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